
INSTRUCCIONES PARA OBTENER EL EMPADRONAMIENTO

El padrón municipal de habitantes de España es muy parecido a un censo de población. Es donde se

registran las direcciones oficiales de todas las personas que viven en España. IMPORTANTE: Solo

puedes obtener el empadronamiento si estás alquilando un piso/habitación con un contrato de más

de 6 meses

PASO A PASO

1) Ir a la web del Ayuntamiento:

https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/APPS/portaltramits/formulari/ptbcitaprevia/T128/i

nit/es/default.html?

2) Haz clic en Solicitar una cita (CONTINUAR).

3) Rellena el formulario con tus datos y selecciona las opciones de OAC: Atención Presencial en

Oficina y Padrón Gestiones. Haga clic en CONTINUAR

4) En esta página siguiente, encontrarás todas las oficinas donde puedes obtener una cita. Elije la que

más te convenga o la que tenga citas lo antes posible.

Selecciona una y haga clic en CONTINUAR

5) Este mensaje solo te informa de que vas a pedir una cita y deberás traer los documentos que te

indicaremos a continuación. Cierra el mensaje para continuar.

https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/APPS/portaltramits/formulari/ptbcitaprevia/T128/init/es/default.html?
https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/APPS/portaltramits/formulari/ptbcitaprevia/T128/init/es/default.html?


6) Selecciona la fecha y hora de la cita y haz clic en CONTINUAR

7) Escribe de nuevo tu dirección en Barcelona y haz clic en CONTINUAR:



8) Verifica que toda la información sea correcta y haz clic en ENVIAR

9) Recibirás un email de confirmación con todos los detalles de tu cita.

Documentos necesarios para la cita: El trámite es gratuito.

1) Pasaporte (original + copia)

2) Comprobante de domicilio según tu situación:

a) Si alquilas un piso y tu nombre está en el contrato: copia original del contrato de alquiler en

castellano/catalán (el contrato debe ser por más de 6 meses, firmado dentro de los últimos 5 años)

b) Si está alquilando una habitación a un propietario o compañero de habitación, cuyos nombres

están en el contrato (cualquiera de ellos):

- Formulario de autorización cumplimentado por el arrendador o compañero de piso que

figura en el contrato: https://w9.bcn.cat/tramits/padro/Autoritzaciodomicili_cas.pdf

- Fotocopia del pasaporte/DNI de la persona que autoriza.

https://w9.bcn.cat/tramits/padro/Autoritzaciodomicili_cas.pdf

